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1 • No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 
rlstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 ■ Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su im 
porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ESTATUTOS 
del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las In
dustrias de la Piel, aprobados por or
den ministerial de 9 de enero de 1951.

(Continuación)
Art. 31. Los miembros de la Aeam 

blea general podrán hacer uso de la 
palabra: ■

1 .° Para una cuestión previa o de 
orden.

2 .° Para delénder o impugnar una 
proposición.

3 .” Para contostar cuando hayan 
sido aludidos personalmente.

4 .° Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan temado parte en algún 
debate.

Art. 32. Siempre que los miembros 
• de la Junta Rectora hagan uso de la 
palabra en reuniones de la Asamblea 
general, se entenderá que no consu 
raen turno a los efectos reglamenta 
rios. .

Art. 33. Cuando un miembro de la 
Asamblea general se halle en el uso 
de la palabra, no podrá ser interrum 
pido sino para ser llamado al orden 
por la presidencia.

El Presidente podrá retirar la pala 
bra al miembro de la Asamblea gene 
ral a quien hubiese llamado al orden, 
e incluso ordenará su expulsión del 
local si ello fuese necesario.

Art. 34. Los acuerdos de la Asam 
blea general se adoptarán por mayo 
ría de votos entre los miembros que se 
hallen presentes. Cuando resulte em 
pate en una votación, decidirá con su 
voto el Presidente.

Las votaciones serán nominales 
cuando así lo soliciten diez de los 
miembros asistentes.

Art. 35. De las deliberaciones de 
la Asamblea general se harán constar 
en el libro de actas correspondientes 
-—debidamente diligenciado por la 
Delegación de Trabajo— las ponclu 
sienes y acuerdos adoptados, autori 
zándose las actas con las firmas del 
Presidente y Secretario.
Sección segunda.—De la Junta Rectora

Art. 36. La Junta Rectora es el 
órgano que, en nombre de la Asara

blea general, tiene a su cargo el go 
bierno constante y director del Mon 
tepío. '

Será competencia de la Junta Rec 
tora:

L° Cumplir y hacer cumplir los 
preceptos contenidos en los presentes 
Estatutos y los de carácter general 
que sean aplicables al Montepío. •

2 .° Proponer a la Asamblea gene 
ral la creación ' de nuevos beneficios 
cuando las posibilidades económicas 
del Montepío lo permitan, asi como 
la reforma de estos Estatutos si se es 
timare necesario.

3 .° El estudio y resolución, previo 
informe de la Comisión Provincial 
respectiva y de la dirección del Mon 
tepío de los expedientes sobre las si 
guientes prestaciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión per Invalidez,.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad. • >
Pensión por Larga Enfermedad.
Igualmente resolverá los expedien 

tes de prestaciones extrarreglamenta 
rías con cargo al tanto por ciento que 
el fondo a este fin destinado le co 
rresponda, según lo establecido en el 
articuló 84 de estos Estatutos.

4 .° Conocer y aprobar, en sy caso, 
las solicitudes formulabas per las Em 
presas relativas al ingreso conjunto 
del importe total de cuotas correspon 
dientes a Centros de Trabajo estable 
cidos en distintas provincias.

5 .° Acordar que sea mensual el 
pago de cuotas por parte de aquellas 
Empreeas en las que concurran las 
circunstancias prevenidas en el ar 
tículo 70 de estos Estatutos.

6 .° Nombrar el Vocal representan 
te del Montepío en las Entidades de 
Previsión Social que pudieran consti 
luirse por las Empresas.

7 .° Estudiar y someter a la apro 
bación de la Asamblea general los 
presupuestos'anuales de ingresos y 
gastos.

8 .° Someter a la Asamblea gene 
ral para su aprobación la Memoria 
anual, los estados de cuentas los in 
ventarlos y los balances del Monte 
píe.

9 .° Aprobar la distribución de fon
dos.

10 , Acordar las inverBÍonea.

11. Imponer las sanciones procer 
' denles con arreglo a lo establecido en 
’ el título correspondiente de estos Es 

fatutos. _ e .
| 12. Resolver e informar a la Supe

rieridad, según los casos, en los des , 
acuerdos entre las Comisiones Provin , 
ciales Permanentes y los Delegados .

' provinciales.
: 13. Proveer las vacantes que se }

produzcan con anterioridad a la ex j 
tinción del mandato de sus miembros

' entre les de la Asamblea general.
■ 14. En general, adoptar las reso 

luciones que estime convenientes, si 
guiendo la orientación y las normas 
señaladas en loa presentes Estatutos, 
así como elevar a la Superioridad las

* sugerencias que estime oportunas pa 
ra la adopción de medidas que redun I 
den en beneficio de los asociados.

Art. 37. La Junta Rectora se reu- | 
nirá-por lo menos una vez cada tres 
meses.

Además de estas reuniones precep 
tivas, se reunirá siempre que sea con 
vocada por el Presidente, bien por 
iniciativa de éste, por haberlo así so 
licitado la tercera parte de los miem 
bros, o porque el Director lo proponga 
atendiendo a razones justificadas.

Art. 38. Las convocatorias para 
las reuniones de la Junta Rectora de 
berán hacerse con una antelación mí 
nima de siete días y en la forma pre 
venida en el artículo 28 de los presen 
tes Estatutos.

Art. 39. Cuando por circunstan 
cías especiales se hallaren reunidos 
en el domicilio social la totalidad de 
los miembros de la Junta Rectora sin 
previa convocatoria, podrán celebrar 
sesión y tener plenamente validez los 
acuerdos adoptados en la misma, sin 
más requisito que la aprobación pre 
via y por unanimidad de declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal for 
ma, debiendo levantarse el acta co 
rrespondiente al igual que en las de 
más sesiones.

Art. 40. En todo lo referente al 
número de asistentes necesarios, para 
que la Junta Rectora se considere vá 
lidamente constituida, deliberaciones 
acuerdos y actas de las sesiones, se 
aplicarán las normas contenidas en 
los artículos 30 a 35 relativos a la 
Asamblea general.

Sección tercera.—De la Comisión Per 
manente Nacional

Art. 41. La Comisión Permanente 
Nacional es el órgano delegado de la 
Junta Rectora, que se constituye pu 
ra la más ágil y rápida resolución de 
los expedientes de prestaciones y asun 
tos de trámite de la Entidad.

Art. 42. Corresponde concretamen 
te a la Comisión Permanente Nació 
nal las funciones y cometidos que se 
regulan en los apartados primero, ter 
cero y noveno del artículo 36 de los 
presentes Estatutos, así como todas 
aquellas funciones que siendo de la 
competencia de la Junta Rectora les 
sean expresamente delegadas por és 
ta. \

Art. 43. La Comisión Permanente 
Nacional se reunirá por lo menos una 
vez al mes.

' Además de esta reunión preceptiva 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el presidente, bien por iniciativa 
de éste, por haberlo así solicitado la 
tercera parte ( e sus miembros, o per 
proponerlo el Director atendiendo a 
razones justificadas.

Art. 44. Las convocatorias para 
las reuniones deberán hacerse con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas y en la forma prevenida 
en el artículo 28 de estos Estatutos.

Art. 45. En todo lo referento al nú 
mero de asistentes necesarios para 
que la Comisión Permanente Nació 
nal se considere válidamente consti 
tuída, deliberaciones, acuerdos y ac 
tas de las sesiones, se aplicarán las 
normas contenidas en los artículos 30 
ó 35 relativos a la Asamblea General.
Sección cuarta.—Del Presidente, Vice 

presidente y del Secretario de Actas
Art. 46. En el Presidente de la 

Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisión Permanente Nacional con 
curren la alta representación y orlen 
tación de la Entidad, de la que es pri 
mera jerarquía y máxima figura re 
presentativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente • de 
quien reglamentariamente le susti 
tuya; (

1 .* Representar al Montepío en 
unión del Director del mismo, en to 
dos los actos y contratos que se cele
bran.

2 .* Convocar y presidir las reunió
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nes de los órganos de Gobierno Nació 
nales, dirigir la discusión y decidir 
las votaciones en caso de empate. ■

3 ,.* Fijar el orden del día de las 
reuniones de dichos órganos.

4 .* Ejercitar funciones de fiscali 
zación en todos los servicios y activi 
dades del Montepío, asistido del Di 
rector. ,

5 .* Cubrir, de acuerdo con la Jun
tas Rectora, las vacantes que se pro 
duzcan con anterioridad a la fecha de 
terminación del mandato de los voca 
les de la Asamblea y Junta Rectora.

(Se continuará')

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Circular para que los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Administración 
local, las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares remitan directamen 
te a la Sección Especial de Estadística 
de este Ministerio, y comuniquen por 
conducto reglamentario a esta Direc 
ción general el cumplimiento del servi
cio, con la misma fecha del envío a la 
Sección citada, los datos municipales y 
provinciales siguientes:

DATOS MUNICIPALES

Exemos. Sres.: Los Jefes,de las Sec 
clones provinciales de Administración 
Local deberán proceder con toda ur 
gencia a la formación de la estadísti 
ca de los Presupuestos municipales 
«Ordinarios y de Ensanche* de 1951, 
a la formación de la de los «Extraor 
dinarios de Gastos en vigor durante 
el ano 1950* ya la de la «Situación 
económica municipal, referida al 31 
de diciembre de 1950», trabajos que 
enviarán en forma de certificación.

En la realización de estos trabajos 
se atendrán los Jefes provinciales a 
los modelos de estados que actual 
mente vienen usando. Los «Extraor 
dinarios» los enviaráp en la siguiente 
forma:
. «Presupuestos extraordinarios* (uno 
por uno) de «Gastos» aprobados y en 
vigor durante el año 1950:

Fecha de aprobación..................... '.
Fin de presupuestos (Obras, etc.)...

•«Importe total primitivo».........
«Resto por gastar en» 31 de diciem 

# bre de 1950...............................
* «Presupuestos extraordinarios de 
Gastos* (uno por uno) aprobados an
teriormente a 1950 y en vigor aún du 
rante el mencionado año:

«Importe total primitivo».............
«Resto por gastaren» 31 de diciem 

bre de 1950..............................
Fecha de aprobación del presupues 

to.....
Fin del presupuesto (Obras, etc.)...
En los estados de presupuestos, tan

to ordinarios como extraordinarios, y 
en los de la Situación económica, los 
Municipios serán clasificados con arre 
glo a las siguientes categorías de po 
blación de derecho: Hasta 1.000 habi 
tantea; de 1.001 a 5.000; de 5.000 a 
20.000: de 20.001 a 100.000, y de 
100.001 y más habitantes. «Con estos 
grupos, que serán totalizados separa 
damente, se formarán un resumen con 
la suma de todos ellos*.

Para determinar la población de de 
recho de cada Municipio, «se atendrá 
exclusivamente a la cifra que arroje 
el Censo de la población de España 
en 1940, prescindiendo en absoluto de 
los padrones municipales*.

Cuando un Presupuesto sea prórro 
ga del aprobado en el año anterior, se 
pondrá una llamada al lado del nom 
bre del mismo, consistente en un «uno 
romano» encerrado en un paréntesis, 
en esta forma: (I).

Los datos referentes a todos los Pre 
supuestos «Extraordinarios» deberán 
enviarse por los Ayuntamientos a los 
Jefes provinciales de Administración 
Local, como «certificación*.

Respecto a la situación económica 
(resumen de la Liquidación, Deuda e 
Inventario del Patrimonio), los Ayun 
tamientos deberán remitir sin excusa 
en el término de «un mes», a les Jefes 
provinciales de Administración Local, 
«certificaciones de la liquidación dj 
sus Presupuestos de 1950, Deuda y 
Patrimonio», en la forma que vienen 
remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Adminis 
tración Local darán cuantas normas, 
instrucciones y facilidades crean ne 
cesarías para el mejor comprensión 
de las Corporaciones, y «examinarán, 
comprobarán y confrontarán personal
mente», y con el mayor detenimiento, 
los datos, haciendo los reparos perti
nentes. Cuidarán especialmente que 
los Ayuntamientos incluyan debida 
mente en sus respectivos capítulos y 
artículos las cantidades correspon, 
dientes.

La estadística de la «Deuda Muni 
cipal» ha de referirse a la «Deuda en 
circulación en» 31 de diciembre de 
1950, o sea «al resto que quedará yn 
dicha fecha del total que se concertó, 
una vez que hayan sido desquitadas 
las cantidades que se hayan amorti 
zado» hasta el 31 de diciembre refe 
rido. «Sólo ha de entenderse por Deu 
da», en este caso, «la que provenga 
de operaciones crediticias», exclu 
yendo, por tanto, la llamada «rela
ción de acreedores», debiendo com 
probarse este extremo por los Jefes 
provinciales de Administración Local.

El plazo de remisión de los traba 
jos —«que se enviarán directamente 
a la sección especial de Estadística 
del Ministerio», y se comunicará, por 
conducto reglamentario, el haber rea 
lizado el envío a esta Dirección gene 
ral— vencerá a los «tres meses» de la 
publicación de la presente orden en el 
Boletín oficial del Estado, y deberán ser 
enviados a medida que se ultimen.

- Se ordena a los Jefes provinciales 
•de Administración Local el «cumplí 
miento> más exacto» de la presente 
circular y propondrán a los" Sres Ge 
bernadores el envío de «comisiona 
dos» para recoger los datos de los 
Ayuntamientos que no los remitiesen 
en el plazo marcado. Farm evitar el 
retraso, que por devolución de los 
trabajos que tuviesen anomalías o 
errores se habría de originar, «serán 
comprobados los resúmenes y repasa 
das las operaciones aritméticas con el 
mayor escrúpulo». Deberán cuidar da 

que figuren los dn os de «todos* los 
Municipios y qu ' estén incluidos en 
sus respectivos grupos de población.

Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares

Las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares enviarán les datos 
estadísticos de «Presupuestos ordina 
ríos, extraordinarios y situación eco 
nómica, en forma análoga a los Ayun 
tamientos; pero en el plazo de «dos 
meses», y con arreglo a las normas 
establecidos en esta Circular, para 
los datos municipales. Unicamente di 
ferirán, en los «Presupuestos ordina 
rios», que deberán remitirlos por «ca 
pítulos, artículos y conceptos». .

Los Sres. Gobernadores civiles cui 
darán de dar a la presente orden circu 
lar la debida publicidad para que en 
su día pueda exigirse la responsabili 
dad de su inobservancia. •

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 27 de marzo de 1951.— 
El Director general, José Fernández 
Hernando.—Exemos. Sres. Goberna 
dores civiles de las Provincias de Ré 
gimen Común.

(B. O. delE. del día 30 de M.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Tesorería ile iacieoila
Patente Nacional de Automómles.

(rIaxis\—Circular
A partir del día primero del próxi 

mo mes de abril, dará comienzo en 
esta capital y pueblos de la provincia 
la cobranza voluntaria de Patente 
Nacional de Automóviles (Taxis), co 
rrespondiente al segundo trimestre 
del corriente año, y terminará el día 
15 de dicho mes, incurriendo en el 
recargo del 20 por 100 de apreniio 
aquellos contribuyentes que durante 
el citado plazo no hayan hecho efecti 
v» dicha patente, pero que si lo efec 
túan del 20 al 30 de abril sólo incu
rrirán en el 10 por 100 de redargo.

Se hace saber conforme a lo dis 
puesto en el vigente Estatuto de Re 
caudación, que no se intentará el co 
bro a domicilio, debiendo los contri 
buyentes realizar sus pagos en las ofl 
fiinas recaudatorias de su demarca
ción respectiva.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las autoridades y 
contribuyentes

Soria 30 de marzo de 1951.—El Te 
sorero de Hacienda, M. Martínez.

Joigídos ile primera ioilaoeii
BURGO DE O8MA

Don Jerónimo Barnueve Asensi, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente requisitoria, ruege 

y encargo a todas las autoridades ci 
viles y militares y agentes de la poli 
cía judicial, procedan a la busca y 
rescate de una bicicleta marca «Fé 
nix», de segunda mano, en buen use, 
color azul, con dos piñonea, uno de 

éllos deteriorado, sustraída de la puer 
ta de un bar, propiedad de Ramón 
Maidagán, sito en la plaza del Gene 
ralísimo Franco, de San Esteban de 
Gormaz, la noche del 12 del corriente 
mes, poniéndola a disposición de este , 
Juzgado, en unión de la persona en 
cuyo poder se encuentre, sí no acredi 
ta su legítima adquisición; pues aeí lo 
tengo acordado en el sumario que ino 
-truyo con el número 23 del corriente 
año, sobre hurto.

Dado en la villa de Burgo de Osma 
a 27 de marzo de 1951.—Jerónimo 
Barnuevo.—Alberto Fernández.

MEDINACELI
Don Fernando Gamero Vara, Juez de 

instrucción en funciones de esta vi 
lia y su partido,
Por el presente, que’ se expide en 

méritos del sumarie que se instruye 
en este Juzgado bajo el número 15 del 
año actual, por hurto, ruego y - encar 
go a todas las autoridades de la Na 
ción, y ordeno a los agentes de la po 
licía judicial, procedan a la busca y 
rescate de tres reses lanares, dos cor 
deras y un cordero, que fueron sus 
traídos en la noche del 12 al 13 del 
actual, de la paridera donde se ence 
traban, situada en el paraje Los Cas 
tillejos, del término municipal de Ar 
eos de Jalón y propiedad del vecino 
del mismo, Salvador Ramos García, 
de tres meses de tiempo y un peso 
aproximado de quince kilos, cuyas re 
ses debieron ser sacrificadas; proce 
diendo a la detención de las personas 
en cuyo poder se encuentre la carne 
de aquéllas de no acreditar su legíti 
ma adquisición, de ser habidas; así 
como del autor o autores del hecho, 
poniéndolos a disposición de este Juz 
gado en el Depósito municipal de esta 
villa. .

Dado en Medinaceli a 16 de marzo 
de 1951.—Fernando Gameto.—El Se 
cretario, (ilegible).

AYUNTAMIENTOS *
SORIA

El Alcalde Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que existiendo en la 

Depositada de Fondos de este exce
lentísimo Ayuntamiento, cantidades 
pendientes de devolución por fianzas 
provisionales efectuadas por vecinos 
de esta ciudad, para responder de la 
pavimentación de calles, a consecuen
cia de obras realizadas, se pone en co
nocimiento de cuantos posean recibos 
acreditativos de estos depósitos, los 
presenten en la Sección de obras de 
este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes, a partir del día de hoy, para que 
por dicha Sección se informe si proce 
de su total devolución.

Transcurrido dicho plazo, sin ha
berlo realizado, se incautan dichas 
fianzas sin que haya derecho a recla
mación alguna por los interesados.

Soria 31 de marzo de 1951.—María 
no Iñiguez.

Imprenta provincial.
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